
1f9SI 14 diciembre 1968 B. O. del E.-Núm. 300 

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Ad· 
ministración Local por la que se pUblica relación 
de Secretarios de segunda categoría de Admtnts
tración Local que han solicitado el acceso a los 
cursos de habilitación de Secretarios de primera 
categoría, sin el trámite de oposición previa, de 
acuerdo con la norma primera de la convocato
ria de 10 de mayo de 1968, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 127. de 27 de los 
mismos mes y año. 

Relación de señores Secretarios de segunda categoría de Ad
ministración Local que han sido seleccionados. en virtud de la 
posesión del título correspondiente y del tiempo de servicios 
acreditados para el acceso a los cursos de habilitación de Se
cretarios de primera categoría. sin el trámite de oposición pre
via. de conformidad con la norma primera de la convocatoria 
de 10 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 127. 
de :17 de los mismos mes y aüo) , y con indicación del tiempo 
de servicios computables hasta el día de la convocatoria : 

Núm. Nombre y ape1l1dos A. M. D . 
----------- ------

1 D. Carlos Revert Rodríguez ........ ... ......... . 25 
2 p. Cristóbal Garcia-Penche y Malina ..... . 24 
3 P. Silvia Elías Carb6 ...... .... .... ... ... . ... ...... 17 
4 P . Arcadio Malina Alvarez ..... ...... ......... .. 16 
5 p . Enrique Vergés Serradell ... .. ........ . .... .. . 15 
6 P . Felipe L)opis PlanelJ .. ....... .... . ... .. . ....... 14 
7 P Matías Gonzálell de la Fuente .... ....... . 14 
8 D. Angel Oarlos Rosón L6pez . .... ............. 13 
9 p . Eugenio CobOl¡ GualJart ... ........... .. ..... 13 

10 D. José Costal Tarrés .... .......... ... ............. 13 
11 p . Andrés Díaz perelJó ...... . .... ...... ... ....... 12 
12 D. Horacio Calvera Aventín ........... .. .. .. .. .. 12 
13 D. Antonio Luis Rosón Pérez .... .. .. ... .. .. ... 11 
14 p. Mario Boronat Munté ....... .. .. ...... ....... 11 
15 D. Antonio Martínez Palomares ............... . 11 
16 p . Francisco José Rodríguez Sáncnell-San-

ta Eulalia .... ..... ..... .. .. .. .......... .. .......... .. 11 
17 P . Juan Chorro Solbes .. ...... ..................... 11 

3 
2 

26 
7 21 
7 

11 6 
9 11 
7 10 
5 
2 13 

10 14 
8 18 
9 29 
9 13 
9 10 

9 2 
6 24 

Rctlación de asp.irantes al concurso excluídos. con indicación 
del motivo de .su exclusión : 

Don Eduardo de Velasco y López-Cano. por no tener los años 
de servícios exigidos en la convocatoria. 

Don Angel Moreno Roda. por no tener los años de servicios 
exigidos en la convocatoria. 

Don Juan María Jusué González. por no tener los años de 
serv¡¿~os exigidos en la convocatoria 

El cómputo de los servicios ha sido realiZado. ele acuerdo con 
los preceptos reglamentarios citados en la nprma primel'a de 
la convocatoria, sobre la base de los acreditados en firme en los 
escalafones de segunda y tercera categorías. y el resto en virtud 
de la-li manifestaciones de los interesados y elatos facilitados por 
la UlrEW::ción General de Administración Local. servicios estos 
último Q.ue deberán ser justificados documentalmente con refe·· 
rencl¡¡. al 10 de mayo de 1968. fecha de la convpcatoria COr1'e8-
pon4len te. con expresión clara de los períodos a que los servicios 
se refieren y naturaleza de los mismos. concediéndose al efecto 
un niazo de treinta días, a partir de la pUblicación de la pre
sente Resolución. 

DUrante el plazo de quince días. a partir de la pub·Jjc¡¡.ci6n 
de l!lr presente Resolución, pOdrán formular¡¡e por los aSPlrll-ntes 
incluielo¡; y excluidOS las alegaciones que estimen convenientes 
a su derecho. las cuales serán r esueltas por la Comisión Perma
nente elel Consefo de Patronato del Instituto, y si implicaran 
modiHcación de la precedente relación se publicará en este mis
mo periódico oficial. 

MMirid. 4 de diciembre de 1968.-El Director del Instituto. 
AntOnio Carro Martínez. 

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nt$tración LOC(l1 por la que sp publica el llama
miento especial '¡Jara la práctica .de los ejerciciOS 
de la oposición de acceso a los cursos de habili
t ación de ,secretarios de primera categoría de Ad· 
ministración L ooal prpvisto en la convocatoria pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
1'0 127 . de 27 de mayo de 1968, para los opositores 
residentes en el Aroltipiélago canario o en las 
Plazas y Provincias Africanas. 

De acuerdo con la norma 25 de la convocatoria de 10 de 
m3Yo de 196:l!. los aspi't'antes residentes en el Archipiélago cana
rió o en las Plazas y Provincias Africanas d~berán comparecer 
en la Escuela Nacional de Administración Local (José Mara
ñón. 12) . a las nueve horas del día 18 de enero de 1969. para la 

práctica consecutiva de los ejerciCios de la oposiCión de ~eso 
a los cursos de habilitación de Secretarios de primera categoria 
de Administración local. 

Mg.<jrid, 4 de diciembre de 1968.--El Director del Instituto, 
Antonio Carro Martinez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Estructura e insti
tuciones económicas españolas en relación c()1!. Zas 
extranjeras» (segunda cátedra) de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Co
merciales de la Universidad expresada, adscrita a la enseñanza 
de «estructura e Instituciones económicas españolas en relación 
con las extran jeras» (segunda cátedra). debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las 
de 11 de abril de 1961 «((Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
mayo). y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
8 de febrero). así como en la Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 311 de mayo de 19,57 «~Boletín Ofi-
cial del Estado» de 21 de junio) . . 

Segundo.-Los aspirantes deberán ÍlaJlar&a en posesi4n del 
título de Licenciado en Facultad Q ' del cprrellpor¡diente en las 
ESCUelas Técnicas Sqperiores y acr(:ldital' haller dtsempefíap.o el 
cargo de A vudante de Clases Práctipas por lp menos cfurante 
un año académico pompleto o penaneper o papel' pertepecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de ipve&tigación ofiCial 
o reconocido o Ouerpo dopente Pe Grado Mpdio; los AYUd¡mtes 
acompañarán a sus instancias un infor¡ne pe! Catedrático bajo 
cuya elirección h ayan actllado COmo tal·ell. 
. Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuenc1a 
de resolver este concurso-oposición tendrá la. duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración. 
si se cUmplen las condiciones reglamentarias. conforme a la 
citada Ley. siendo condición indispensa-ble para esta prórroga 
h allarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.~Para ser fl,dmit ido a e&te concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

al ¡:ler espafiol. 
b) 'fener cumplidQ~ Veintiún Q,ños de edad. 
c) No haber Sido separaelo. medi¡j.nW e¡¡;pedl&nte disct{llina

rio. del servicio del Estado o ele' la i\dmini,strapión Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de fllnc!ones públicas. 

d ) No padecer qefecto físico ni enfermeaaq infecto-conta
gi'lsa que le inhabilite para el ejercipjp del pargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cump1!do los requJsitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad O del correspondiente en la,s l!;scuelas 'fécnifas Superipres. 

f) Los aspIrantes se comprometer;í,n en sus mstancias a, jurar 
acat~ento a los Principiosl"undaptentales del Movimieptt Na
cionljol y demás Leyes Funelamentales elel aeino, según lle pre
ceptua en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios. 

g) La licencia de la aj.Jtoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninOS. haper cump1icJo el Servicio 
SociQJ de la Mujer. salvo que se hQJlen exentas de la reali~ación 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorer!a dé la Univar&idad 100 peset¡¡.¡¡ por 
derechos de formación de eXlPediente Y 75 pelletl¡,s por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo tampién mediante giro ppstal, 
que prevé el artículo ~6 elf'l la Ley ele Procejiímiento Adminis
trativo. uniéndose a la Instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ci6n presentarán sus instancias en al Rectorado de la UniVersi
dad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días h ábiles. contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de eXipiración del plazo de actmisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquéllab los recibos justificativos de haber abo
nado los derechos de examen y de formación de expediente. 


